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La palabra aestructuraa puede utilizarse de maneras muy diferentes y, 
además, ser aplicada a realidades distintas. Es frecuente identificar es- 
tructura con la ordenación de 10s recursos humanos en un centro educa- 
tivo. La estructura, en este sentido, refleja la naturaleza de las relaciohes 
entre las personas que componen la organización. De modo m b  sim- 
ple, estaríamos hablando de personas con distintos cargos. Pero, tam- 
bién, es posible hablar de la estructura de 10s objetivos de un centro 
educativo indicando así, que puede haber objetivos generales del cen- 
tro y ,  en función de ellos, objetivos más matizados por niveles o por de- 
partamentos buscando la coordinación vertical y horizontal. A conti- 
nuación, puede haber objetivos de 10s profesores de un mismo curso o 
grupo de alumnos y ,  por fin, 10s objetivos del profesor. Asimismo, es 
razonable hablar de la estructura de 10s recursos materiales, el tiempo o 
el dinero. El presupuesto del centro puede entenderse como un reflejo 
estructurado de sus objetivos. Por tanto, convendría aclarar que, aquí, 
únicamente vamos a referirnos a la estructura de 10s recursos humanos 
en 10s centros educativos. 

Se puede contemplar el tema de las estructuras desde dos perspectivas 
complementarias, desde la teoria sobre la organización y desde la reali- 
dad. Inicialmente, haremos alguna referencia a 10s aspectos teóricos, 
para luego pasar a analizar una serie de realidades concretas y sacar algu- 
nas consecuencias. 

En 10s últimos años ha surgido una gran preocupación por reconocer 



la naturaleza de la organización educativa. Se ha empezado a escribir y 
a hablar de 10s centros educativos desde la perspectiva del modelo gar- 
bage can y a hablar de ellos como loosely coapledsystems. Detrás de 
ambas interpretaciones se encierra la idea de que el centro educativo, 
por su naturaleza, es una anarquia cuyos elementos difícilmente pue- 
den ser controlados. Por eso, el modelo garbage can, que significa <(cubo 
de basura,, es un modelo en que se imagina que todos 10s elementos es- . 
tán mezclados de cualquier modo. El centro, entendido como un loo- 
sely coupledsystern, admite una mayor relación entre 10s elementos. Es 
un sistema en que 10s elementos se relacionan de un modo muy suelto. 
Es decir, al mover uno de 10s elementos no quedan modificados todos 
10s demás, como seria el caso en un sistema entendido en su sentido es- 
tricto. Otra vet se basa la apreciación en la anarquia presente en 10s cen- 
tros educativos, consecuencia, en gran parte, de la ex~stencia de la <(li- 
bertad de cátedra,. Una de las aportaciones más significativas de estos 
investigadores es la de haber destacado la situación curiosa de 10s cen- 
tros educativos como organizaciones, ya que existen, en la mayoria, am- 
plias zonas de autonomia para el profesor que no están relacionadas ne- 
cesariamente con 10s objetivos del centro, ni con 10s otros elementos que 
10 componen. <(El riesgo de un sistema con sus elementos relacionados 
de un modo suelto es que las personas lleguen a ser inseguras, solitarias 
y prisioneras de poblaciones locales a las cuales se acomodan mis y mis, 
de tal forma que 10s objetivos educativos del centro queden perjudicados)>'. 

Por otra parte, habria que comprobar si un centro educativo realmen- 
te se conforma con estos rasgos. Otros autores no están tan seguros de 
que exista tan poca relación entre 10s elementos de la organización edu- 
cativa. Además, no creen que una característica de la organización 
educativa es la imposibilidad de predecir 10 que puede ocurrir en su se- 
no (única condición destacada por Weick para determinar un loosely 
coupled systern). 

Concretamente, Lutz opina que las universidades no son sistemas con 
10s elementos relacionados de un modo suelto, sino mis bien sistemas 
en que algunos elementos están relacionados de un modo muy estrecho 
y otros de un modo suelto2. 

La importancia de estos enfoques respecto a las estructuras es que, de 
acuerdo a cómo se cree que la organización debe funcionar y de acuerdo 
con la manera real de interrelacionarse 10s distintos elementos, en este 

1 WEICK, K.E., 6Adrninistering Education in Loosely Coupled Schools~, Phi Deha 
K~ppan,  junio 1982, p. 675. 

2 LUTZ, F.W., aTightening up Loose Coupling in Organizations of Higher Educa- 
t i o n ~ ,  Administrative Science Quarter4 27 ,  1982, pp. 653-670. 



grado se adoptar6 una estructura u otra para compensar o para aprove- 
char esa situación real. 

Sin entrar en una comparación exhaustiva de 10s distintos enfoques 
sobre las organizaciones, podríamos citar el ejemplo de Weber, que 
planteaba la burocracia como un sistema ideal de organización. Destaca 
seis características para este sistema: 

I .  La división del trabajo de acuerdo con la especialización funcional. 
2 .  Un sistema de jerarquia bien definido. 
3 .  Un sistema de reglas que recogen 10s derechos y deberes de 10s tra- 

bajadores . 
4. Un sistema de procedimientos para resolver cualquier situación 

problemática. 
5. Relaciones interpersonales impersonales. 
6. Selección y promoción basada en la competencia t&nica3. 

Si se aceptan estas características como premisas para lograr una orga- 
nización eficaz, es evidente que se planteará una estructura de 10s recur- 
sos humanos totalmente diferente de si se considera la organización 
educativa como un sistema con elementos relacionados de un modo 
suelto, y que, además, debe de ser así. 

No es necesario exponer aquí 10s distintos conceptos que se han pro- 
puesto para comprender mejor la organización educativa. Lo que nos 
puede interesar más es considerar 10 que tienen de común la mayoría de 
las definiciones o descripciones del concepto de organización. 

En primer lugar, parece haber acuerdo total en que, para hablar de 
una organización, tienen que existir unos objetivos comunes comparti- 
bles por las personas que forman parte de la rnisma. Si no, dejaría de ser 
una organización y pasaría a ser, sencillamente , una agrupación de per- 
sonas. En segundo lugar, debe haber un número de personas precisa- 
ble. Es decir, una organización no puede identificarse con una agrupa- 
ción de personas que modifique su composición continuamente. Por 61- 
timo, debe haber también una distribución de funciones y tareas entre 
10s miembros integrantes de la organización. 

Así, podernos utilitar el termino organización educativa formal <(en 
cuanto existe una agrupación de miembros precisables con una división 
de tareas y responsabilidades en función de unos objetivos educativos 
generales)) I .  

3 H,\I.I.. R.H. .  ~(The Concept of Bureaucracy: An Empirical Assessment,>, The Ameri- 
cdn Jo~rrnlrl of Socb~oK,y 1 . 69,  ju lio 1 063. 

.i IsI\I\(:s. D., aLa orpnización y direcci6n del centro escolarn, Revista de Educación 
206.  enero-abril 1081. p .  56. 



Esta definición es suficientemente amplia como para poder incluir el 
planteamiento de Weick o el planteamiento de Weber. Si no tenemos 
en cuenta estas condiciones 10 rnás probable es que la estructura no ten- 
drá ningún sentido, ya.que estaremos hablando tan solo de una mera 
agrupación de personas. 

LA ESTRUCTURA Y LA PERSECUCION DE UNOS OBJETIVOS 

La estructuración de 10s recursos humanos en el centro educativo ten- 
drá en cuenta un reparto de tareas y responsabilidades en función de 
unos objetivos educativos generales. Es lógico que se determinaran las 
distintas tareas de acuerdo con 10s objetivos propuestos. 

Estas tareas pueden estar relacionadas directamente con 10s objetivos 
o no. Es decir, el objetivo: aproporcionar una orientación personalizada 
a todos 10s alumnes>> exigirá seguramente la realización de unas tareas 
de orientación concretas, que pueden ser repartidas entre todos 10s pro- 
fesores, en un caso o entre unas personas contratadas para ese trabajo es- 
pec~ialmente, en otro. 

En otros casos, la relación entre la tarea y 10s objetivos será indirecta. 
Por ejemplo: <Proporcionar una visión amplia de 10s aspectos históricos 
y-'geogr5ficos de la comunidad autónoma correspondiente>> puede re- 
querir la utilización de una serie de medios audiovisuales que, a su vez, 
exige que alguien se ocupe del mantenimiento de estos medios. La tarea 
de mantenimiento estaria relacionada indirectamente con el objetivo. 

En este sentido, parece bastante claro que las tareas en sí dependerán 
de 10s objetivos del centro. Pero el reparto de las funciones y las relacio- 
nes entre las personas, a causa del reparto de las funciones, no depende 
tanto de 10s objetivos del centro como de otros factores; como pueden 
ser el concepto que existe respecto a 10 que es más eficaz para lograr 10s 
objetivos, el concepto de 10 que son 10s derechos y deberes de las perso- 
nas que trabajan en el centro, o incluso factores externos que no se rela- 
cionan con la eficacia, como puede ser la implantación caprichosa de un 
sistema politico para la toma de decisiones. 

Para poder concretar algo rnás respecto a las estructuras en 10s centros 
educativos, será necesario tener en cuenta algunos de 10s rasgos de cómo 
son esos centros en la realidad. Los objetivos educativos planteados para 
10s centros en España en este momento requieren que el profesor u otras 
personas se ocupen de una serie de tareas docentes, la preparación, la 
ejecución y el control de la actividad docente. También exige una orien- 
tación personal de 10s alumnos, que significa conocer a cada alumno en 
relación con las materias que est5 estudiando e incluso en otros aspectos 



de su vida que pueden influir sobre sus estudios. Requiere que el profe- 
sor u otras personas se ocupen de tareas de normativa de la convivencia; 
y, por fin, hace falta la realización de tareas de perfeccionamiento conti- 
nuo y de investigación. 

También hay otros aspectos de 10s centros educativos que necesitarán 
ser atendidos, como son 10s aspectos económicos, las relaciones públi- 
cas, las actividades extraescolares, 10s padres de familia, etc., que pue- 
den requerir el cumplimiento de una serie de tareas para alcanzar las 
metas correspondientes. 

La observación de 10s centros muestra, también, que las tareas que se 
realizan se conforman con 10 que habitualmente se espera de un centro 
educativo. Entre otras, se podrían mencionar las siguientes característi- 
cas de un centro educativo en la actualidad: 

-el joven se relaciona con un número elevado de otros jóvenes; 
-el joven se relaciona con varios adultos de un modo formal, 10 cua1 

no hace en otros contextos de la vida; 
-en el centro, el joven sed exigido para que cumpla con una serie de 

reglas de convivencia; 
-su atención estar5 centrada en contenidos culturales predetermina- 

dos y estructurados; 
-en gran parte, aprenderá 10 mismo que 10s dem& compañeros 

de clase; 
-recibid, en gran parte, información teórica, por 10 menos mis que 

10 que recibe en otros sitios; 
-normalmente, existiran más actividades complementarias organi- 

zadas que en otros sitios en la sociedad. 

' Todas estas características influyen sobre la estructura de 10s recursos 
humanos en 10s centros y sobre las tareas de las personas. Por ejemplo, 
el hecho de que haya muchos alumnos en un mismo sitio exige que ha- 
ya un control de la convivencia. Esto puede ser coordinado por un tutor 
o encargado de curso inicialmente pero, luego, hará falta la coordina- 
ción de estos encargados. Esta persona puede ser el jefe de estudios. El 
hecho de que un grupo de alumnos reciba una información común so- 
bre contenidos culturales exige una cierta coordinación entre los profe- 
sores, a distintos niveles, que se ocupen de dar esta información; y así, 
surge la figura del jefe de departamento. 

Ahora bien, es posible que se ponga especial atención en 10s conteni- 
dos culturales específicos y ,  asi, la figura del jefe de departamento lle- 
gue a tener un relieve especial; o es posible que se busque una mayor 
unificación en el proceso educativo entre las distintas asignaturas y, así, 



10s coordinadores de nivel llegan a tener mis importancia que 10s jefes 
de departamento. 

A su vez, habrá que tener en cuenta las características personales de 
10s profesores. Es posible que en algún centro se pueda trabajar habi- 
tualmente con el sistema team teaching por ejemplo; pero, en otros, co- 
mo 10s profesores trabajan habitualmente con un estilo rnás autónomo, 
eso no es posible. 

Con estos ejemplos queremos mostrar cómo no es posible configurar 
una estructura ideal. Se debe plantear la estructura de un centro de 
acuerdo con 10s objetivos del mismo, de acuerdo con el reparto de tareas 
necesarias para lograr 10s objetivos, de acuerdo con el modo acostum- 
brado de organizar 10s elementos en el centro, de acuerdo con las priori- 
dades en cada momento, y de acuerdo con las limitaciones y posibilida- 
des de cada uno de 10s trabajadores. 

LAS ESTRUCTURAS Y LA TOMA DE DECISIONES 

Hemos dicho que las tareas que se realizan en un centro educativo 
deben estar directa o indirectamente relacionada5 con 10s objetivos del 
mismo. Sin embargo, la distribución de las tareas no obedece a 10s obje- 
tivos en sí, sino a criterios de eficacia para lograr aquellos objetivos. La 
decisión más eficaz será aquella que produce mayor rendimiento, ma- 
yor satisfacción personal en las personas que trabajan y mayores posibili- 
dades de desarrollo de 10s trabajadores, como consecuencia de la puesta 
en marcha de la decisión tomada. Existen, por 10 menos, cinco maneras 
distintas para tomar una decisión: 

- - .. 

.-E1,directivo toma la decisión por su cuenta sin consultar con nadie 
más. Únicamente informa a 10s afectados de la decisión que 61 ha toma- 
do, para que puedan ejecutar las actividades necesarias. 

-El directivo escucha a 10s afectados antes de tomar la decisión, pero 
sigue tomando la decisión personalmente, sin intentar tener en cuenta 
las opiniones de 10s demás. Les ha escuchado para ver si tienen alguna 
idea interesante respecto al tema. 

-El directivo escucha a 10s afectados y luego intenta tomar la deci- 
sión tenieodo en cuenta sus opiniones, de tal modo que la decisión re- 
coge, por 10 menos en parte, el sentir de 10s afectados. 

-El directivo discute con 10s afectados para llegar a una decisión con- 
sensuada con ellos. 

-Se toma la decisión por el sistema de votación. 



De todos estos sistemas se suele considerar que el menos eficaz es el 
Último. Es decir, la votación, ya que es el Único sistema que produce ga- 
nadores y perdedoress. 

Es posible que el sistema adoptado para tomar decisiones influye so- 
bre las estructuras. Si el directivo quiere consultar habitualmente con 
10s afectados, y asi llegar a un consenso con ellos, 10 más probable es que 
se cree algún tip0 de Órgano decisori0 permanente. Lo mismo puede de- 
cirse respecto a la toma de decisiones por votación. En cambio, si el di- 
rectivo quiere tomar las decisiones 61 sólo, 10 más probable es que no 
cree Órganos colegiados para la toma de decisiones. 

De hecho, se ha comprobado que el grado de participación aumenta 
en cuanto existen estructuras colegiadas6. Paisey, al comparar la partici- 
pación en centros que utilizan team teaching y otros que utilizan el sis- 
tema tradicional de clase, ha encontrado que existe más participación 
en 10s centros con team teaching. Lo que no est6 claro es si este sistema 
es más eficaz. 

Por otra parte, habrá que tener en cuenta que 10s profesores en cen- 
tros cctradicionales~ pueden participar en un grado elevado en la toma 
de decisiones, aunque no existe ninguna estructura especial para lograr- 
la. En el Reino Unido la estructura normal de un colegio del Estado es: 
director, subdirector, y luego 10s jefes de departamento. No suelen exis- 
tir grupos colegiados para la toma de decisiones. Sin embargo, Paisey, 
en el estudio mencionado, encuentra 10s siguientes resultados respecto a 
la participación de profesores en centros de este tipo. 

Los números se refieren al porcentaje de 10s 479 profesores encuesta- 
dos que contestan de acuerdo con el siguiente baremo: 

1. Tengo que enterarme de 10 que est5 pasando. 
2. Me dan información previa. 
3. Me consultan antes de tomar la decisión. 
4. Participo en la toma de la decisión. 
5. Tengo el control personalmente para la toma de la decisión. 

5 Cfr. OWENS. R.G.. Organizationa¿ Behavior in Ea'ucation, Prentice Hall, Engle- 
wood Ciiffs 19812, pp. 276-302. 
VAISEY. A., Small Organizations, Nelson, Windsor 1981. 



Grado de participación - - 

Áreas de decisió" 1 2. 3 4 5 

Objetivos del plan de 
estudios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  12,7 15,4 17,7 40,4 11,5 
Relaciones con 10s padres . . . .  9,6 18,8 23 , l  37,7 8 3  
Asuntos económicos . . . . . . . .  31,5 22,7 24,2 l6,2 2 ,3  
Selección de profesores. . . . . .  40,8 35,4 14,6 5,4 0 -0  
Horario Iutilización de 
espacios . . . . . . . . . . . . . . . . . .  10,O 28,5 20,4 33, l  6,2 
Utilización de materiales 
y equlpo . . . . . . . . . . . . . . . . .  8 3  18,8 18,5 34,2 16,9 
Agrupación de alumnos . . . . .  12,7 10,8 18,8 40 15,8 
Metodologia a utilizar 
en clase . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7,7 20,8 15-4 22,5 24,2 
Contenidos de las materias 3 , l  5 3  8 , l  35,8 45,O 
Información sobre 10s 
alumnos . . . . . . . . . . . . . . . . .  5,O 10,4 13,l  38,8 30,8 

Los íinicos dos puntos en que no existe mucha participación son <(se- 
lección de profesores* y ccasuntos econÓmicos>>. En cambio, existe un 
grado relativamente elevado de participación respecto a 10s otros temas, 
en mi opinión, bastante m b  del que se podria encontrar en España en 
la mayoría de 10s centros educativos, aunque habria que comprobar esta 
dtrmación. Por 10 menos en 10 que respecta a 10s objetivos del plan de 
estudios y 10s contenidos de las materias, es evidente que el sistema en 
el Reino Unido permite a 10s profesores participar en la toma de decisio- 
nes. En cambio, en España, 10s objetivos y 10s contenidos estan impues- 
tos por el Ministeri0 de educación. 

De todas formas, no es nuestro propósito hacer un estudio compara- 
do entre 10s sistemas para tomar decisiones en el Reino Unido y en Espa- 
ña. Lo que nos interesa destacar es que, aunque no existen estructuras 
formales para la participación , de hecho, 10s profesores participan , en 
un grado elevado, en la toma de decisiones. Pero, como hemos dicho 
antes, en una estructura de team teaching llega a haber una mayor par- 
ticipación. Se puede concluir que existen estructuras que, utilizadas 
adecuadamente, pueden promover de un modo especial la participa- 
ción de 10s profesores. En cambio, existen otras estructuras que inicial- 
mente no promueven la participación pero, de acuerdo con la actitud 
del directiva correspondiente, no impiden que esta se produzca. Esta 
participación no se basa en las estructuras formales sino en cada una de 
las decisiones a tomar. 



91 

Por último, también es conveniente recordar que el hecho de partici- 
par en la toma de decisiones requiere que haya decisiones que se pue- 
dan tomar. En cuanto las zonas de autonomia de 10s centros educativos 
se reduzcan al mínimo, menos posibilidades habrá para participar y me- 
nos sentido tendrá cualquier tip0 de estructura que busque la participa- 
ción en la toma de decisiones. 

Hasta aquí hemos aceptado implícitamente que es conveniente esti- 
mular la participación de 10s profesores en la toma de decisiones. Sin 
embargo, si tenemos en cuenta 10s distintos tipos de situación que pue- 
den surgir en un centro, es evidente que en algunos momentos puede 
ser más eficaz utilizar un procedimiento no participativo para tomar la 
decisión. En este sentido, se puede tener en cuenta el trabajo de Wi- 
lliam Reddin cuando habla de 10s distintos estilos de dirección en fun- 
ción de la eficacia7. 

Pero hay otros autores que llegan a definir un sistema de dirección 
que podrá considerarse, según su criterio, como mis eficaz continua- 
mente. Tal es el caso de Rensis Likert8. Describe un modelo participati- 
vo de grupo que llama sistema 4. En este sistema se toman las decisio- 
nes, habitualmente, en grupos de trabajo por el método del consenso. 
Los grupos son coordinados por crhombres bisagra,, que son miembros 
de un grupo decisori0 superior (el consejo de dirección, por ejemplo), y 
luego actúan de jefes con un grupo inferior (profesores de un nivel, por 
ejemplo). Las decisiones que se toman en cada grupo son las adecuadas 
para cada zona de autonomia. Ya que las decisiones se toman entre to- 
dos 10s afectados, existe una mejor aceptación por parte de todos. Exis- 
ten cauces de comunicación hacia arriba, hacia abajo y horizontalmen- 
te, que canalizan la información con fluidez. Este sistema utiliza todos 
10s procesos de motivación más importantes, incluso 10s que surgen 
de 10s procedimientos de trabajo en grupo. Por tanto, no se usan ni el 
miedo ni la coacción como instrumentos. Existe confianza entre 10s 
miembros de la organización. 

Los estudios realizados en 10s Estados Unidos parecen mostrar que es- 
te sistema es mis eficaz en cuanto a 10s resultados académicos de 10s 
alumnos. De todas formas, seria arriesgado transferir estos datos a la si- 
tuación en España, teniendo en cuenta las diferentes caracteristicas del 
sistema educativo en su conjunto. 

R - ~ D I N ,  W J  , ManagenalEffectzveness, McGraw-EIIII, New York 1970. 
Cfr. LIKERT. R., The Profle of a School, Rensis Llkert Ass. Inc. Ann Arbor, 1978, 
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TIPOS DE ESTRUCTURA 

'reniendo en cuenta 10 dicho, podemos intentar plantear una clasifi- 
cación sencilla de posibles tipos de estructura. Me refiero a estructuras 
c(autocráticas~ y estructuras cccolegiadas~. En las primeras, no existen 
grupos decisorios formales. El director puede reunirse con las personas 
que le parece oportuno para consultarles o para tomar una decisión, pe- 
ro la estructura se basa en el valor de la autoridad individual de cada 
persona en su puesto de trabajo, no en el grupo. En cambio, las estruc- 
turas ~colegiadas, recogen más las características destacadas por Likert y 
permiten a las distintas personas participar en la toma de decisiones, en 
zonas de autonomia concretas. No significa que el director no puede ni 
debe tomar una decisión solo en algún momento, pero habitualmente 
utilizará el procedimiento del consenso, o en todo caso la votación, para 
tomar decisiones. 

Quizá conviene insistir en el gobierno colegiado en relación con el 
consenso y la votación. Si no existe suficiente acuerdo en cuanto a 10s 
objetivos del grupo correspondiente o en torno a 10s procedimientos ha- 
bituales a utilizar, para lograr estos objetivos, es lógico pensar que no 
habrá rnás remedio que utilizar la votación para decidir en la mayoría 
de las cuestiones. Como hemos mencionado antes, esto produce una si- 
tuación en la que algunos ganan y otros pierden. Si esto ocurre con fre- 
cuencia, la eficacia del grupo disminuir5 por falta de apoyo unitari0 a 10 
decidido. Por eso, conviene distinguir entre grupos decisorios, com- 
puestos por personas competentes, en la zona de autonomia correspon- 
diente, y con un grado de acuerdo suficiente sobre 10s objetivos a lograr 
como para aprovechar el sistema, y otro planteamiento de un grupo sin 
objetivos comunes, en que cada persona tiene el derecho a votar, indife- 
rentemente de su capacidad real para hacerlo. En este segundo caso, se 
plantea una estructura política, y no una estructura educativa en fun- 
ción de la eficacia. 

Desde luego hará falta un alto grado de participación para lograr un 
sistema educativo eficaz, pero conviene no olvidar que esto se puede lo- 
grar mediante la creación de estructuras formales, o utilizando una es- 
tructura autocrática contando con las personas adecuadas en función de 
cada necesidad. El hecho de preferir una estructura colegiada depende- 
rá de muchos factores. Entre ellos, se podria destacar el hecho de contar 
con mandos medios competentes. Si no existen, 10 mis lógico ser6 reser- 
var la autoridad al nivel superior del centro. 

También se debe tener en cuenta que pueda haber sistemas mixtos, 
ya que es posible que exista un gobierno colegiado al más alto nivel, pe- 



ro sin introducirlo a ningún otro nivel; o viceversa. Es decir, que el di- 
rector del colegio gobierna solo, pero luego crea Órganos colegiados en 
cada nivel del centro; o el gobierno del colegio esta en manos de un gru- 
po colegiado, pero luego existen cargos unipersonales a 10s otros niveles. 

El segundo tip0 de distinción que se puede hacer entre estructuras es: 
<cestructuras por niveles>> y cestructuras funcionales>>. En ambos casos 
puede haber un planteamiento autocrático o colegiado. Una estructura 
basada en 10s niveles contaria con directivos que se ocupasen de toda la 
vida en el centro en uno de 10s niveles; es decir, un coordinador de Ciclo 
inicial o un coordinador de BUP y COU, cuya misión seria velar por la 
docencia, la orientación personal, la normativa de la convivencia y el 
perfeccionamiento continuo y la investigación a este nivel. En caso de 
que el gobierno del centro fuera colegiado, 10 lógico seria contar con un 
equipo directivo formado por cada uno de 10s coordinadores y el direc- 
tor, aparte de un gerente, por ejemplo, u otras personas que se ocupa- 
sen de otras áreas importantes de la vida del centro. 

En cambio, una estructura funcional destacaria más la especialidad. 
Las personas con cargos en esta estructura coordinarfan las distintas áreas 
de actividad para todo el centro. Es decir, habria un encargado de la do- 
cencia en todo el centro, un encargado de la orientación personal, etc. 
De este modo, el equipo directivo podria ser formado por el jefe de do- 
cencia, el jefe de orientación personal, el jefe de normativa de la convi- 
vencia, etc. 

Otra vez es posible que haya sistemas mixtos. Por ejemplo, aparte de 
contar con la estructura mencionada en Último lugar, también se pue- 
de contar con coordinadores de nivel; pero no participarían en el equipo 
directivo. En total, 10 importante es concretar la distribución de las ta- 
reas y de las responsabilidades, y de saber quién se ocupa de que. 

En ambos planteamientos hay ventajas e inconvenientes. Si existe 
una estructura por niveles, es probable que el coordinador correspon- 
diente no tenga tiempo ni capacidad de coordinar todas las áreas de ac- 
tividad que son importantes para el centro. De hecho, en la realidad, 
suele terminar ocupándose de la normativa de la convivencia y poc0 
más. Pero como se siente responsable de las otras cuestiones también, es 
frecuente encontrar a estas personas poc0 satisfeclias por no llegar a ha- 
cer lo que creen que deben hacer. A la vez, esta estructura permite a ca- 
da profesor responder ante una única persona, y este mando Único da 
estabilidad a las relaciones y al trabajo. 

Con la estructura funcional, contamos con personas que se preocupan 
, por todo 10 que esta pasando en el centro de acuerdo con cada área de 
actividad. Sin embargo, puede existir una cierta confusión entre 10s 
profesores sobre las líneas de dependencia. En la realidad, da la impre- 



sión de que la estructura funcional colegiada tiende a producir resulta- 
dos más eficaces que las otras estructuras comentadas. 

La diferencia fundamental entre las estructuras está en el modo de re- 
partir las tareas y las zonas de autonomia entre 10s trabajadores del cen- 
tro; y, en segundo lugar, el grado en que se les ofrece, de un modo per- 
manente o no, la posibilidad de participar en la toma de decisiones. En 
dos centros que buscan 10s mismos objetivos puede haber estructuras 
diferentes y puede haber grados diferentes de participación. En uno, 
pueden estimular la participación mucho sin contar con una estructura 
participativa, y en otro, ,estimular la participación poco, utilizando una 
estructura participativa. En gran parte, dependerá del directivo corres- 
pondiente. 

LAS ESTRUCTURAS BASADAS 
EN EL SISTEMA DE REPRESENTANTES 

Quizá convendria aclarar la diferencia entre una estructura que cuen- 
ta con representantes de distintos estamentos y una estructura funcional 
o por niveles en que 10s grupos decisorios están formados por personas 
que asumen su cargo como consecuencia de una votación entre un gru- 
po de personas. Por ejemplo, un equipo directivo de un centro podria 
ser formado por el director y tres coordinadores de nivel. Estos coordina- 
dores pueden asumir el cargo correspondiente como consecuencia del 
nombramiento por parte del director, pero también podrían ocupar el 
cargo como consecuencia de una votación entre 10s profesores correspon- 
dientes. En ambos casos, es posible que se busquen criterios de eficacia. 
Es decir, el director al nombrar o 10s profesores al votar buscan la perso- 
na que va a ejercer una serie de funciones predeterminadas adecuada- 
mente. Sin embargo, también es posible que 10s profesores no voten a 
una persona que va a cumplir con unas funciones concretas, sino más 
bien a uno que va a defender sus intereses en este equipo directivo. En 
cuanto hablamos de un sistema de votación que nombra representantes 
para defender 10s intereses de un estamento, estamos hablando de otro 
tipo de estructura que no ha sido contemplado hasta ahora. 

En cambio, si nos referimos sencillamente al sistema para contar con 
la persona que puede ejercer unas funciones adecuadamente, seguimos 
con las estructuras mencionadas anteriormente y el problema es diferen- 
te. En términos generales, se puede dudar de la eficacia del sistema de 
votación para elegir cargos, ya que es difícil que las personas que votan 
conozcan bien a cada uno de 10s candidatos y , además, que sean capaces 
de <colvidarse, de sus gustos personales o de otros prejuicios en el mo- 
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mento de votar, únicamente buscando la persona más eficaz. Además, 
se entiende que un grupo decisorio debe ser formado por personas 
que se complementen entre si, con sus capacidades y con sus cualidades. 
Es casi imposible lograr esto mediante el sistema de votación. El direc- 
tor, o la persona responsable del grupo decisori0 en cuestión, es quien 
mejor podrá conocer las necesidades reales. De todas formas, suele ser 
eficaz y útil utilizar la participación consultiva con las personas que van 
a ser afectadas por el nombramiento, antes de tomar la decisión. 

Aquí, 10 que nos puede interesar mis son las estructuras basadas en el 
sistema de representantes, ya que son frecuentes y además obligadas, de 
acuerdo con la Ley Orgánica del Derecho a la Educación, en 10s centros 
públicos y en 10s centros concertados. 

Como hemos indicado antes, se puede hablar de dos tipos de estruc- 
tura en función de la eficacia, aunque luego, en la realidad, puede ha- 
ber una relación entre los dos en un mismo centro. Pero las estructuras 
basadas en el sistema de representantes no se relacionan con ellos por- 
que no se rigen por criterios de eficacia, sino por criterios politicos de re- 
presentatividad. El fin no es lograr una mejor calidad de educación, si- 
no permitir a todos 10s estamentos relacionados con el centro defender 
sus intereses en 10s grupos decisorios, o por 10 menos, en algunos de 
ellos. El fundamento del sistema es el equilibri0 entre fuerzas contrarias 
y no la harmonia entre fuerzas complementarias. Precisamente por eso, 
son muy poc0 frecuentes en la mayoria de los paises del mundo. 

Seria Mgico, en un centro público, contar con un Órgano decisorio su- 
perior que contara con representantes de 10s distintos estamentos 
-padres, profesores, autoridades locales, etc. - para nombrar el direc- 
tor del centro y acordar 10s objetivos generales educativos del mismo, de 
acuerdo con 10s intereses de todos 10s afectados. Sin embargo, a conti- 
nuación no parece tan Mgico que este grupo tome decisiones respecto a 
10s aspectos técnicos de la educación, ya que no son técnicamente com- 
petentes. De todas formas, se podria considerar la conveniencia de que 
este mismo grupo velara para que las decisiones del director y de 10s ~ 
otros Órganos decisorios, en el centro, fueran congruentes con 10s objeti- 
vos propuestos. 

Opino que cualquier grupo decisorio formado por el sistema de re- 
presentantes debe limitarse cuidadosamente a 10s temas en que pueda 
actuar responsable y eficazmente. Si no es asi, el resultado sed una si- 
tuación ineficaz por falta de ejercicio de la autoridad por parte de las 
personas competentes. Y esto es 10 que se suele llamar la cccogestiÓn)>. 

Aunque parece que cada persona utiliza el termino de un modo dife- 
rente, es posible definir la cogestión como el sistema de gobierno por el 
sistema de representantes. La cogestión plenamente desarrollada signi- 



ficaria que en el ámbito de la dirección del centro hubiera un grupo de 
representantes de 10s distintos estamentos pero, también, en 10s depar- 
tamentos o secciones, por ejemplo. La consecuencia de este sistema es 
que se suelen tomar las decisiones arbitrariamente; las personas no se 
complernentan, nadie se responsabiliza de funciones concretas y ,  por 
tanto, ningún <<subordinado, se siente responsable ante nadie en parti- 
cular. Nadie coordina ningún trabajo en equipo y la participación es 
meramente política. Es decir, participan 10s representantes y nadie más. 

La autogestión, que, estrictamente, significa la toma de todas las de- 
cisiones por todas las personas relacionadas con el centro educativo, sig- 
nificaria, en la práctica, que habria que reunir a todos 10s padres, todos 
10s alumnos, todos 10s profesores, etc. para tomar cualquier decisión ; 
qué libro de texto se va a utilizar en lengua de segundo grado, por 
ejemplo. Evidentemente, esto es absurdo y se puede descartar la auto- 
gestión como una estructura real en 10s centros educativos. Lo mis cerca 
que se puede llegar a el10 seria una cooperativa de padres y de profeso- 
res, donde el Órgano superior de mando es la asamblea de primer grado. 
Aún así, se nota que en muchas cooperativas se utiliza las asambleas pa- 
ra decisiones de política general del centro, y se delega en el director y 
en su equipo la dirección técnica del centro. 

Quizá esta es la cuestión mis importante a tener en cuenta, respecto a 
las estructuras basadas en el sistema de representantes. Con tal de que 
10s grupos formados por 10s representantes no lleguen a tomar decisio- 
nes técnicas que afectan al modo de organizar 10s recursos humanos y 
materiales en el centro, en función de 10s objetivos propuestos, pueden 
ser útiles para velar por el buen hacer de las personas competentes. 

De acuerdo con 10 dicho, y si tengo razón, está claro que el plantea- 
miento de 10s consejos escolares en la Ley Orgánica del Derecho a la 
Educación se basa en criterios políticos de representatividad, y difícil- 
mente pueden relacionarse con cualquier criteri0 de eficacia. 

CRITERIOS PARA UNA ESTRUCTURA EFICAZ 

La estructura, entendida como el modo relativamente permanenre de 
relacionarse las distintas personas que trabajan en un centro educativo, 
debe desarrollarse de acuerdo con criterios de eficacia que suponen que 
existen unos objetivos determinados para la organización, un número 
precisable de miembros en el centro y un reparto de tareas y responsabi- 
lidades. En este reparto de tareas y responsabilidades, se debe tener en 
cuenta la conveniencia de lograr un sistema en el que todos 10s elemen- 
tos se relacionen 10 más posible o,  si es más oportuno, permitir zonas 



más amplias de autonomia. Por otra parte, habrá que tomar una postu- 
ra respecto al sistema que se quiere adoptar, para contar con la partici- 
paci6n de las distintas personas que se relacionan con el centro. 

Ahora se tratará de decidir si se quiere una estructura funcional o por 
niveles, o una mezcla de las dos. 

De todas formas, es posible que convenga plantear, en la mayoría de 
10s casos, un mínimo de estructura permanente para disponer de 10s re- 
cursos con la máxima flexibilidad. Una vez creado cualquier cargo o 
grupo decisivo formal, es difícil quitar10 después. Una vez creados 10s 
departamentos, por ejemplo, difícilmente se puede anularlos como es- 
tructuras permanentes. Únicamente parece conveniente desarrollar una 
estructura muy detallada en 10s casos en que se cuenta, de un modo es- 
table, con personas con capacidades muy determinadas y que pueden 
continuar en sus puestos bastante tiempo, o en que existe la posibilidad 
de encontrar sustituto fácilmente. Y esto no es frecuente en 10s centros 
educativos. Por tanto, habría que recomendar un mínimo de estructura 
permanente, contando con 10s procedimientos que parezcan oportunos 
en cada caso. Quizá 10 más útil de todas las estructuras puede conside- 
rarse un equipo directivo (no un consejo escolar) formado por personas 
que se ocupan de distintas áreas de actividad en el centro, y que toman 
las decisiones colegiadamente. Así se asegura, en gran medida, una 
atención a todos 10s aspectos más importantes para lograr una elevada 
calidad de educación. 

RESUMEN 

Para comprender mejor la naturaleta de la estructuración de 10s recursos hu- 
manos en 10s centros educativos, el autor comenta distintos conceptos de-la or- 
ganización educativa en relación con las estructuras. Además, demuestra la re- 
lación entre la toma de decisiones y las estructuras, refiriéndose a distintos sis- 
temas de dirección, y 10s resultados de la investigación realizada en torno al te- 
ma. En la segunda parte del escrito, propone una clasificación de estructuras 
que puede facilitar su análisis y su conocimiento. En este sentido, destaca, las 
estructuras funcionales,' por'niveles, autocráticas y colegiadas. Asimismo, co- 
menta la representatividad como sistema para la creación de estructuras políti- 
cas . . en organitaciones educativas. 

ABSTRACT 

The author comments on different concepts of organization as referred to 
structures in educational enterprises with an end to understand the nature of 
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these structures better. He shows the relationship between decission making 
and structures referring to managerial systems. and the results of research in 
this field. In the second part of the article a classification of structures is propo- 
sed to aid analysis and understanding of them. The following structures are 
suggested: functional structure, structure by levels, autocratic structure, colle- 
giate structure. Also representation is commented on as a way to create a poli- 
tical structure in an educational organization. 


